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ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso cOn/encioso-admi
nistrativo número 44.705, interpuesto contra este
Departamento por «(Nuevos Métodos Comerciales.
Sociedad Anónima».

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistratil'o número 44.740, interpuesto contra este
Departamento por «Arrocer(as Herba. Sociedad Anó
nima»

24116

24117

nmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica. para general.conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 13 de abril
de 1987 por la Secáón Cuarta de la Audiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 44.740 promovido por
«Arrocerías Herba, Sociedad Anóniffi8)~, sobre sanción de multa
por presunta infracción a la disciplina del mercado. cuyo pronun~

ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso número
44.740 contra Resolución del Ministro de Sanidad y Consumo,
debemos anular como anulamos el mencionado acuerdo por su
disconformidad a derecho en cuanto no se ajuste al siguiente
pronunciamiento, que debemos imponer como imponemos a la
parte recurrente una sanción de 125.000 pesetas; sin mención sobre
costas.~

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por ambas partes recurso de apelación, el cual ha sido
admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios. Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
Instituto Nacional de Consumo.

cia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 44.461, promovido
por don Manuel Santos Peña sobre sanción de multa por presuma
infracción a la «disciplina de mercado), cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el preSente recurso ordinario de
apelación número 1.235/1985. promovido por el Letrado del
Estado, frente a la sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional. de 30 de marzo de 1985, debemos confirmar y confirma·
mas la misma por ajustada a Derecho. Sin imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 198i.-P. D., el Director general de

Servicios. Miguel Marañón Barrio.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo. de la sentencia dictada con fecha 12 de junio de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.705, promovido por (<Nuevos Métodos
~omer~!ales. S,?ci~~d Anónima», sobre sanción de multa por
IJ!fr~cclOn a la dISCIplina del mercado, cuyo pronunciamiento es del
slgutente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así la inadrnisibilidad ale$3da
por la Abogacía del Estado como el recurso contencioso-admmis
trativ? interpuesto por f<Nuevos Métodos Comerciales, Sociedad
Anómma», contra la resolución del Ministerio de Sanidad y
Consu~o de fecha 28 de junio de 1984, a que las presentes
actuaCiones se contraen, debemos:

Confinnar y continnamos tal resolución por ser substancial·
mente conforme a derecho.

Sin expresa imposición de costas.•

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D.• el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Presidente del
Instituto Nacional del Consumo
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ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Nacional en el recurso contencioso-admi
nistrQJivo número 44.879. interpuesto contra este
Departamento por don Jesús Lasanta Celorrio.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento r cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de abnl de 1987 por la
Sección Cuarta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 44.879, promovido por don Jesús Lasanta
Celorrio sobre sanción de multa por carecer del número de registro
sanitario en alimentos, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencUl dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación inler
puesto contra sentencia de la Al~diencia Nacional
recaida en el recurso contencioso-administrativo
número 44.461, promovido por don Manuel Santos
Peña.

limos. Sres.: De Orden del excelentísimo señor Ministro. se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de abril de
1987 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de
apelación interpuesto por la Abogacía del Estado contra la senten-
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Ilmos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Servicios.

ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dietada por la
Audiencia Territorial de Valladolid en el recurso
contencios~administrativo número 480/1986, inter
puesto contra este Depanamento por don Carrnelo
Lerma AndréS.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de junio de 1987 por la
Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso contencioso
administrativo número 480/1986, promovido por don Cannela
Lenna Andrés, sobre reclamación de su condición de funcionario
interino y las retribuciones correspondientes, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor.

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo número 480/1986 a que este pronunciamiento se contrae
promovido por la representación procesal de don Cannelo Lenna
Andrés contra la Administración del Estado y la Autónoma, en
cuanto a la Administración del Estado y estimándolo, en parte,
respecto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, anulamos
por su disconfonnidad a derecho la desestimación por silencio de
la petición formulada en escrito de 7 de febrero de 1985 ante la
Consejeria de Bienestar Social de la Junta de Castilla y león,
reclamando su condición de funcionario interino y las retribucio
nes correspondientes. Declarando que el recurrente tiene derecho a
percibir la participación en las tasas que venían cobrando mientras
dependió de la Subdirección General de Veterinaria de Salud
-t>ública, en la cuantía que justifique en ejecución de sentencia
referidas al periodo de febrero a agosto de 1984. Sin hacer expresa
imposición de costas.))

Lo que comunico a VV. n.
Madnd, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
número 44.879 contra resolución del Ministerio de Sanidad y
Consumo, por no ser conforme a Derecho, por ello debemos
anularla y la anulamos sin efectuar mención sobre las costas.»

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el cual
ha sido admitido en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 1I.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria
y Protección de los Consumidores.


